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en el que consten expresamente las entidades que
cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

Corporación Local: Cañaveral de León.
Aportación INEM: 2.550.457.
Aportación Junta And.: 765.137.
Aportación Dip. Prov.: 255.046.
Aportación Municipal: 255.045.

Corporación Local: Higuera de la Sierra.
Aportación INEM: 2.550.457.
Aportación Junta And.: 708.479.
Aportación Dip. Prov.: 236.159.
Aportación Municipal: 236.159.

Total:

Aportación INEM: 5.100.914.
Aportación Junta And.: 1.473.616.
Aportación Dip. Prov.: 491.205.
Aportación Municipal: 491.204.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Sevilla, mediante
la que se conceden subvenciones con carácter
excepcional.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local y Justicia relativa a la concesión de sub-
venciones con carácter excepcional, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.10.00.00.01.41. .46000.81A.0.

R E S U E L V E

1.º Conceder subvención a los Ayuntamientos que se
citan por los importes y finalidades que se indican:

- San Nicolás del Puerto. «Gastos de organización
de fiestas locales»: 750.000.

- Aznalcóllar. «Contratación de licenciado en Dere-
cho»: 1.000.000.

2.º Las subvenciones concedidas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior en la forma
que se detalle en el punto 5.º de la presente Resolución.

3.º Ordenar publicar la presente Resolución en el
Tablón de Anuncios de esta Delegación, así como dar
traslado a la Dirección General de Administración Local
y Justicia para su publicación en los tablones de anuncios
de la Consejería de Gobernación, y su publicación en
el BOJA.

4.º Ordenar notificar al Ayuntamiento interesado la
presente Resolución advirtiéndole sobre las obligaciones
que le corresponden como beneficiarios de la subvención

otorgada y conforme a lo establecido en el artículo 105
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, conforme a la modificación intro-
ducida por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996
(BOJA núm. 88, de 1 de agosto), y en particular:

- A comunicar a esta Delegación de Gobernación la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedente de cualquier Administración o ente,
público o privado, nacional o internacional.

- A justificar la aplicación de la subvención conforme
a lo establecido en el artículo 40.1 del Decreto 149/88,
de 9 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, y en la forma y
plazos indicados en el punto 5.º de la presente Resolución.

5.º La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante esta Delegación de Gobernación, como a con-
tinuación se indica:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la
subvención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la can-
tidad percibida, con indicación expresa del asiento con-
table practicado.

- Certificación acreditativa del inicio del expediente
del gasto para el que se concede la subvención.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de
la subvención, debiéndose aportar la siguiente documen-
tación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso del importe
percibido, con indicación expresa del asiento contable
practicado.

- Certificación acreditativa de la aplicación de la sub-
vención a la finalidad para la que se concede.

6.º La subvención concedida en la presente Resolu-
ción, dada la situación económica del Ayuntamiento bene-
ficiario, tiene el carácter de excepcional.

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Delegación de Gobernación de Sevilla, por
la que se conceden subvenciones, con el carácter
de excepcionales, como consecuencia de las inun-
daciones y los daños producidos en las infraestruc-
turas municipales.

Visto el informe emitido por el Servicio de Adminis-
tración Local y Justicia de esta Delegación de Gobernación,
y conforme a la motivación expresada en el mismo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvención por el importe indicado
en Anexo a los Ayuntamientos relacionados en el mismo
y para la realización de las obras de infraestructura que
se detallan, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.41.76100.21B.0 (Fondo de Catástrofes).

Segundo. Que tales subvenciones tienen el carácter
de excepcionales en cuanto que se establecen para paliar
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los efectos de las inundaciones producidas, conforme a
lo dispuesto en el tercer párrafo del art. 107 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
según redacción dada a la misma por la Ley 7/96, de
31 de julio, del Presupuesto para la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tercero. Los Ayuntamientos beneficiarios facilitarán
cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Junta de Andalucía
y la Intervención General de la Junta de Andalucía, así
como a justificar a través de la Diputación Provincial de
Sevilla la aplicación de los fondos mediante la emisión
de certificados de ingreso en su contabilidad, con indi-
cación de los asientos contables practicados, y certifica-
ciones de obra, hasta la justificación total de la subvención
concedida.

Cuarta. El beneficiario tiene la obligación de reintegrar
la subvención concedida en caso de no aplicar a su fin
la misma en el plazo de tres meses desde su percepción,
así como en el supuesto de no justificar la misma en la
forma descrita en el apartado anterior.

Quinto. Se designa a la Diputación Provincial de Sevilla
entidad colaboradora para la entrega y distribución de
las subvenciones, la cual asume las siguientes obligaciones:

- Entregar a los Ayuntamientos beneficiarios los fondos
recibidos conforme a los criterios establecidos en la Comi-
sión interadministrativa provincial, en las cuantías y para
las obras descritas en el Anexo.

- Verificar que los Ayuntamientos afectados aplican
las subvenciones a las obras subvencionadas.

- Justificar ante esta Administración Autonómica,
mediante certificaciones de obra, la ejecución de las mis-
mas, en su caso, y la entrada en la contabilidad de los
Ayuntamientos beneficiarios de las cantidades satisfechas,
mediante certificado en el que se haga constar la cuantía
y el asiento contable practicado.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar
esta Administración Autonómica.

- Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro,
y conforme a las normas de esta Administración Auto-
nómica.

Sexto. Proponer al Ordenador de Pago el libramiento
de los 69.070.000 pesetas a favor de la Diputación Pro-
vincial de Sevilla.

Séptimo. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía las subvenciones concedidas, así como su publi-
cación en los Tablones de Anuncios de esta Delegación
y de los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación.

Octavo. Notificar la presente Resolución a la Dipu-
tación Provincial de Sevilla como Entidad Colaboradora,
y a los Ayuntamientos beneficiarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se conceden subvenciones como consecuencia
de los daños producidos por las inundaciones en
viviendas y enseres, al amparo de lo establecido
en la Orden que se cita.

Visto el informe emitido por el Jefe del Servicio de
Protección Civil de esta Delegación de Gobernación, y
conforme a la motivación expresada en el mismo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder subvención a los Ayuntamientos
y por la cuantía que se indica en Anexo para paliar los
daños producidos en enseres y viviendas de vecinos de
dichos municipios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.41.76100.21B.0 (Fondo de Catástrofes).

Segundo. Las subvenciones que se conceden para
paliar los efectos producidos por las inundaciones tienen
el carácter de excepcionales en cuanto que se establecen
para paliar los efectos de las inundaciones producidas,
conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 107
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, según redacción dada a la misma por la Ley
7/96, de 31 de julio, del Presupuesto para la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en concordancia con el art. 3
de la Orden de 6.11.96.

Tercero. Dada que la finalidad de estas ayudas eco-
nómicas es la cooperación económica con los Ayunta-
mientos para paliar los daños sufridos por sus respectivos
vecinos en sus viviendas y enseres, queda manifiestamente
claro el interés social y económico de las mismas.

Cuarto. Los Ayuntamientos beneficiarios se obligan a
facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Junta de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía,
así como a justificar la aplicación de los fondos mediante
la remisión de certificado de ingreso en su contabilidad,
con indicación de los asientos contables practicados, y
justificación de la realización de obras o adquisición de
enseres dañados.

Quinto. Declarar la exoneración de la obligación de
acreditar las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en virtud de lo establecido en el art. 3.1, aparta-
do a) de la Orden de 31.10.96, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Sexto. Los Ayuntamientos beneficiarios se obligan a
reintegrar la subvención concedida en caso de no aplicar
a su fin la misma en el plazo de tres meses desde su
percepción, así como en el supuesto de no justificar la
misma en la forma descrita en el apartado cuarto.

Séptimo. Los Ayuntamientos, en su caso, se obligan
a comunicar a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Sevilla, la obtención de cualquier otra
subvención o ayuda para la misma finalidad, procedente
de cualquier Administración, o ente, público o privado,
nacional o internacional.

Octavo. Proponer ordenar el pago de la subvención
concedida, mediante pago único, de conformidad con la
Resolución de 13 de noviembre de 1996 de la Excma.
Sra. Consejera de Economía y Hacienda, por la que se
decide excepcionar del límite del 75% del importe total
del pago de las subvenciones que se concedan al amparo

de la Orden de 1 de octubre de 1987, de la Consejería
de Gobernación, de regulación del Fondo de Catástrofe.

Noveno. Notificar a los Ayuntamientos beneficiarios
la subvención concedida, así como publicar la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los Tablones
de Anuncios de esta Delegación de Gobernación y de
los Servicios Centrales de la Consejería.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se crea un puesto de trabajo
reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, con la deno-
minación de Interventor Adjunto, de Clase Primera,
perteneciente a la plantilla de funcionarios del Ayun-
tamiento de Málaga y se procede a su clasificación
para su provisión por el sistema de libre designación.

El Ayuntamiento de Málaga ha solicitado de esta Direc-
ción General la creación de un puesto de trabajo de Inter-


